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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015. 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. 

 
En El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., siendo las 18:00 hrs 
(dieciocho horas) del día 14 (catorce) de diciembre de 2015 (dos mil 
quince), reunidos en el Salón de Cabildo del Centro de Atención Municipal los 
CC. Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal así como los 
Síndicos Municipales Luis Alberto Vega Ricoy y Alma Idalia Sánchez 
Pedraza; los Regidores Erika de los Ángeles Díaz Villalón, Alfredo 
Piñón Espinoza, Andrea Perea Vázquez, Laura Angélica Dorantes 
Castillo, Mireya Maritza Fernández Acevedo, Omar Herrera Maya, 
Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez, Patricia Eugenia Narváez 
Delgadillo, , Abraham Macías González, María Guadalupe Rueda 
Zamora y Esteban Orozco García, asistidos por el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, con el objeto de 
celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden 
del Día: ---------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Lista de Asistencia y Declaración de Quórum Legal. -----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Apertura de la Sesión.---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Asunto de Comisiones.----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
I. Comisión de Desarrollo Urbano.------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
a) Acuerdo por el que se autoriza el Proyecto de Relotificación y la 
Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10, así como la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento de tipo habitacional medio 
denominado “Residencial Santa Fe” ubicado en Km. 3+100 Carretera a Tlacote, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 1’426,366.990mts2, 
solicitado por la empresa Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
b) Acuerdo que autoriza recibir por transmisión gratuita parcial la fracción 01 
con superficie de 2,827.053m2 y la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la fracción 05 y 08 resultantes de la subdivisión de la Fracción 
cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la Parcela 86 Z-14 P1/2 del Ejido 
Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Lic. Arturo Juárez 
Escalera, en su calidad de Representante Legal de RL QRECIENDO S.A.P.I. de 
C.V.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Comisión de Gobernación.----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
a) Acuerdo por el que se autoriza el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 
para el Municipio de Corregidora, Qro.---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Comisión de Educación y Cultura.-------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
a) Acuerdo por el que se autoriza llevar a cabo el curso público para el diseño 
del “Escudo del Municipio de Corregidora”.---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Comisión de Obras y Servicios Públicos.------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
a) Acuerdo por el que se modifica su similar de fecha 15 de septiembre de 
2015, por el cual se autorizó llevar a cabo los trámites legales y administrativos 
para Concesionar el Servicio Público de recolección, traslado y valorización de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial de origen doméstico, comercial, 
industrial y de servicios. --------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
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4. Clausura de la Sesión. -----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMER PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 1.- Lista de Asistencia y 
Declaración de Quórum Legal. Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 81 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
procede al pase de lista, informando que se cuenta con catorce asistencias, por 
lo que existiendo el Quórum Legal, se declara legalmente instalada la 
Sesión y válidos los Acuerdos que en ella se aprueben.-------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-2.- Apertura de la Sesión. Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Lic. Mauricio Kuri González, 
Presidente Municipal declara: “Se abre la Sesión”.------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concluido lo anterior, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, 
pide continuar con el siguiente punto en el orden del día.----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asunto de Comisiones. 
Comisión de Desarrollo Urbano. Inciso a) Acuerdo por el que se autoriza 
el Proyecto de Relotificación y la Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10, así como 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del 
fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe” 
ubicado en Km. 3+100 Carretera a Tlacote, Municipio de Corregidora, Qro., con 
una superficie total de 1’426,366.990mts2, solicitado por la empresa Desarrollos 
Santa Fe, S.A. de C.V.-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que solicita a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano.------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que la omisión a la lectura del acuerdo se aprueba por 
unanimidad.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Regidora C. Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez, solicita el uso de 
la voz para preguntar ¿qué densidad tiene el predio?---------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente Municipal el Lic. Mauricio Kuri Gonzalez, le responde a la 
Regidora que no se está cambiando la densidad del predio.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
comenta que al día de hoy el predio tiene una densidad de H3.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicita el uso de la palabra el Regidor Lic. Abraham Macías González, 
quien expresa que no hay opiniones técnicas por parte de los secretarios, 
considerando que falta la Opinión Legal de la Secretaría del Ayuntamiento, ya 
que solo se encuentra la Opinión Técnica que emite la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Regidora C. María Guadalupe Rueda Zamora, solicita el uso de la voz 
para exponer, que es necesario que las relotificaciones se encuentren 
consideradas en el atlas de riesgo y a su vez con el Plan de Desarrollo 
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Metropolitano, ya que tiene conocimiento de que esa zona en lo particular es 
inundable y cuenta con problemas de abastecimiento de agua.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
responde que el Municipio cuenta con un Atlas de Riesgo actualizado y que 
dentro de las Opiniones Técnicas todas van empatadas a los Planes de 
Desarrollo Urbano, así mismo hace hincapié de que las Opiniones Técnicas se 
insertan en el cuerpo del acuerdo y cada una depende del asunto que se trate y 
de la competencia del área.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al no existir más comentarios al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano 
Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes esté a favor de 
aprobar el presente acuerdo, lo manifieste en sentido positivo levantando su 
mano.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo se aprueba por mayoría con 12 votos a 
favor, una abstención de la Regidora C. Magdalena Pueblito Espinosa 
Rodríguez y un voto en contra de la Regidora C. María Guadalupe 
Rueda Zamora.----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X 

de la Ley General de Asentamientos Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 

194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 15 fracción 

XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 

27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 

corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza 

el Proyecto de Relotificación y la Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10, así como la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento 

de tipo habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe” ubicado en Km. 

3+100 Carretera a Tlacote, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total 

de 1’426,366.990mts2, solicitado por la empresa Desarrollos Santa Fe, S.A. de 

C.V.,cuyo expediente administrativo se encuentra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento 

bajo el número  DAC/CAI/017/2015 y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la 

competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para 
emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración pública municipal así como 

para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al 

proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, mejoramiento 

y crecimiento de los centros de población. 
 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las 
atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 

de desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de 
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manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos 
d) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y 

X, y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción 

I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194  y demás relativos y 
aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de Corregidora, 

Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el 

cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y 
vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; 

así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios. 

 

6. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir 
con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 
ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la 

tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, 
reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los 

planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

 
7. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es 

competente para conocer y resolver lo relativo a la licencia para ejecución de obras de 
urbanización de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano del Estado de 

Querétaro: 

 
“Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras 
de urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su 
caso el Poder Ejecutivo del Estado, ESTABLECERÁ con base al plano de 
lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, 
el DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y DERECHOS, 
OBLIGACIONES y PLAZOS de vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio y 
las que correspondan a los organismos operadores, las LIMITACIONES y 
RESTRICCIONES, así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del 
fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el REGISTRO 
PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ante 
NOTARIO Público.” 

 

8. Que el artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en materia de 
relotificación establece: 

 

“Artículo 149. El desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la 
relotificación de los  desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la 

densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde se ubique el 
predio a desarrollar; acreditando  al efecto los requisitos previstos en el 

presente Código.  
 

En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades 

y equipamientos, se hará el ajuste técnico correspondiente, así como el cobro 
de los derechos y otorgamiento de garantías, a cuyo efecto deberá emitirse la 

autorización correspondiente.      
 

La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio” 

 

9. Que con fecha 03 de noviembre de 2015, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, 

solicitud de los CC. Roberto Loarca Palacios y Jorge Campos González, en su calidad 
de Representantes Legales de Desarrollos Santa Fe S.A. de C.V., mediante el cual solicitan 

Causahabiencia, Reotificación, Nomenclatura, Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización, Permiso Provisional de Ventas y todo lo relativo al Fraccionamiento 
Residencial Santa Fe en su Etapa 3 a la 10, Así mismo la Relotificación y Modificación de la 

Nomenclatura autorizada en Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de enero de 2012 y Que una 
vez autorizada la Relotificación de las Etapas 3 a la 10 se autorice la Licencia y Ejecución 

de Obras para la Etapa 5 del Fraccionamiento y Venta Provisional de Lotes (Sic). 
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10. Que mediante oficio número SAY/DAC/CAI/236/2015, de fecha 04 de diciembre de 

2015, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de este Municipio la Opinión Técnica para el estudio del presente asunto. 

 

11. Que mediante oficio número SDUOP/DACU/1453/2015, de fecha 08 de diciembre de 
2015, el Arq. Ricardo Meléndez Medina, Director de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Corregidora, Qro., turnó a la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica No. 
DDU/DACU/OT/132/2015, instrumento administrativo del cual se desprende lo 

siguiente: 
 

OPINIÓN TÉCNICA 

 
DATOS DEL PREDIO: 

 

UBICACIÓN: Km. 3+100 Carretera a Tlacote 

EJIDO:  

CLAVE 

CATASTRAL: 
06 01 001 17 001 999 

SUPERFICIE m²: 1’426,366.990  

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 

GENERAL: 

 

 

 

PARTICULAR: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPA 
5 
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ANTECEDENTES: 

 

11.1. Mediante escrito de fecha 3 de Noviembre de 2015, el Ing. Roberto Loarca 

Palacios y el C. Jorge Campos González, en su carácter de Representantes 
Legales de la empresa “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., solicitaron al Lic. 

José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, la Autorización 

del Proyecto de Relotificación y Autorización de Nomenclatura de la etapa 3 a la 
10, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la etapa 5 del 

fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe”, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 168,339.296 m2 para la 

etapa 5 y 1’426,367.000 m2 como el total del fraccionamiento. 

11.2. Mediante Escritura Pública No. 6,620 de fecha 29 de Junio de 1988, 

pasada ante la fe del Lic. José Arana Moran, Notario Público Titular del 

Despacho de la Notaría Pública No. 14 de este Partido Judicial del Centro, 
Comparecen: de una parte, como vendedor, el Sr. Ing. Alberto de Villasante y 

Vicente, y de la otra, como compradores, los Sres. José Antonio Loarca 
Gutiérrez e Ing. Álvaro Campos Herrera, con el objeto de formalizar el Contrato 

de Compraventa que tienen pactado, así como el Sr. Julio M. de Villasante y 

Vicente para los efectos que más adelante se indican; inscrita bajo la Partida 
No. 184 del Libro 97-A Tomo XXI, de la Sección Primera del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de fecha 31 de Agosto de 
1988. 

11.3. Mediante Escritura Pública No. 7,579 de fecha 19 de Noviembre de 
1990, pasada ante la fe del Lic. José Arana Moran, Notario Público Titular del 

Despacho de la Notaría No. 14, de este Partido Judicial del Centro, 

Comparecen: los Sres. Ing. Álvaro Campos Herrera y Esther Palacios Alcocer 
Vda. de Loarca, en su doble carácter de Única y Universal Heredera y Albacea 

de la sucesión Testamentaria a bienes del Sr. José Antonio Loarca Gutiérrez; 
con el objeto de hacer constar la Subdivisión y Constitución de Servidumbre de 

Paso sobre un predio rústico de su propiedad; inscrita bajo la Partida No. 5 del 

Libro 100-A Tomo II de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad, 
se tomó razón del presente y se anotaron las partidas 184 Tomo XXI y 27 Tomo 

IV Libros 97-A y 98-A de la misma Sección del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro de fecha 11 de Enero de 1991. 

11.4. Con fecha 27 de Mayo de 1991 H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., emitió 

el Acuerdo de Cabildo mediante el cual se autorizó el Cambio de Uso de Suelo  
del predio propiedad de los CC. Álvaro Campos Herrera y Esther Palacios Vda. 

de Loarca, ubicado en la Carretera a Tlacote, Km. 3+100, Fracción de la 
Hacienda San Juanico con una superficie de 142-63-67 Has. 

11.5. Mediante Oficio DUV-1076 de fecha 22 de Agosto de 1991, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, emitió el Visto Bueno al Proyecto de 

Lotificación del Fraccionamiento de tipo residencial denominado “San Juanico”, 

ubicado en el Municipio de Corregidora, Qro., a realizarse en 10 Etapas 

11.6. Mediante Oficio 816.7-SZ-218/91 de fecha 30 de Agosto de 1991, la 

Comisión Federal de Electricidad emitió la Factibilidad de Electrificación para el 
suministro de energía eléctrica para el predio localizado en la carretera 

Querétaro-Tlacote a la altura del Km. 3+00 y al cual denomina San Juanico. 

11.7. Mediante Oficio 254/385/91 de fecha 2 de Septiembre de 1991, la 
Comisión Estatal de Aguas (CEA) emitió la Factibilidad de proporcionar los 

servicios de agua potable y alcantarillado para el predio donde pretenden 
construir un Fraccionamiento tipo residencial en varias etapas, ubicado en 

Carretera Querétaro-Tlacote, Km. 3+000 de ésta Ciudad, condicionados a que 
deberán presentar ante dicha Dependencia los datos de construcción del pozo 

existente, así como los proyectos hidráulicos-sanitarios para su aprobación. 

11.8. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de Septiembre de 
1991, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que 

se Autoriza a los Sres. José Antonio Loarca Gutiérrez e Ing. Álvaro Campos 
Herrera a realizar un fraccionamiento tipo campestre denominado “San 

Juanico”, localizado en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie 

vendible campestre de 1’010,661.00 m2 y una superficie vendible comercial de 
11,714.00 m2. 
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11.9. Mediante Escritura Pública No. 7,918 de fecha 25 de Septiembre de 

1991, pasada ante la fe del Lic. José Aran Moran, Notario Público Titular del 
Despacho de la Notaría No. 14, de este Partido Judicial del Centro, 

Comparecen: los CC. Ing. Francisco Javier López Polo e Ing. Ricardo Barrera 

Acevedo, con el carácter de Presidente Constitucional Electo y Secretario del 
Ayuntamiento, del Municipio de Corregidora, Qro., para solicitar la 

Protocolización del Acuerdo dictado por el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Corregidora, Qro., respecto a la autorización para realizar un Fraccionamiento 

de tipo campestre denominado San Juanico; el Primer Testimonio de la 
Escritura quedó inscrito bajo la Partida No. 158, del Libro 100-A, Tomo XXVII, 

de la sección Primera del Registro Público de la Propiedad de Querétaro, Qro. 

11.10. Mediante Escritura Pública No. 7,919 de fecha 25 de Septiembre de 
1991, pasada ante la fe del Lic. José Aran Moran, Notario Público Titular del 

Despacho de la Notaría No. 14, de este Partido Judicial del Centro, 
Comparecen: el Sr. Lic. Mariano Palacios Alcocer en su carácter de Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, el Sr. Lic. José María Hernández Solís, 

Secretario de Gobierno del mismo Estado, y los Sres. Ing. Álvaro Campos 
Herrera, por su propio derecho y Esther Palacios Alcocer Vda. de Loarca, en su 

doble carácter de Única y Universal Heredera y Albacea de la Sucesión 
Testamentaria a Bienes del Sr. José Antonio Loarca Gutiérrez, representada en 

este acto por su Apoderado el Sr. Ing. Roberto Loarca Palacios, con el objeto de 
hacer constar la Donación que los dos últimos nombrados harán a favor del 

Gobierno del Estado, en cumplimiento al Acuerdo dictado por el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Corregidora, Qro.;  inscrita bajo la partida No. 
76 del Libro 101-A Tomo IV, de la sección Primera, del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, de fecha 14 de Febrero de 
1992. 

11.11. Mediante Escritura Pública No. 7,921, de fecha 25 de Septiembre de 

1991, pasada ante la fe del Lic. José Aran Moran, Notario Público Titular del 
Despacho de la Notaría No. 14, de este Partido Judicial del Centro, 

Comparecen: los CC. Ing. Francisco Javier López Polo e Ing. Ricardo Barrera 
Acevedo, con el carácter de Presidente Constitucional Electo y Secretario del 

Ayuntamiento, del Municipio de Corregidora, Qro., y los Sres. Ing. Álvaro 

Campos Herrera, por su propio derecho, y Esther Palacios Alcocer Vda. De 
Loarca en su doble carácter de Única y Universal Heredera y Albacea de la 

Sucesión Testamentaria a Bienes del Sr. José Antonio Loarca Gutiérrez, 
representada en este acto por su Apoderado el Sr. Ing. Roberto Loarca 

Palacios, con el objeto de hacer constar la Donación que los dos últimos 
nombrados harán a favor del Municipio de Corregidora, Qro., en cumplimiento 

al Acuerdo dictado por el H. Ayuntamiento Constitucional de Corregidora, Qro.; 

inscrita bajo la partida No. 77 del Libro 101-A, Tomo IV, de la Sección Primera, 
del Registro Público de la Propiedad de Querétaro, Qro. 

11.12. Con fecha 9 de Junio de 1993 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
emitió el Acuerdo de Cabildo mediante el cual se Revocó el diverso Acuerdo de 

Cabildo de fecha 27 de Mayo de 1991. Relativo al Cambio de Uso de Suelo  del 

predio propiedad de los CC. Álvaro Campos Herrera y Esther Palacios Vda. de 
Loarca, ubicado en la Carretera a Tlacote, Km. 3+100, Fracción de la Hacienda 

San Juanico con una superficie de 142-63-67 Has. 

11.13. Con fecha 28 de Abril de 2003 los CC. Álvaro Campos Herrera y Esther 

Palacios Vda. de Loarca promovieron el Juicio de Nulidad Administrativa número 
370/2003, relativa al Acuerdo por lo que se determinó la revocación del 

Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de Mayo de 1991. El referido Juicio de Nulidad 

culminó con sentencia de fecha 16 de Junio de 2003 dictada por el Tribunal de 
los Contencioso Administrativo del Estado, en cuyo Resolutivo Segundo se 

declara nulo el Acuerdo impugnado. 

11.14. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 15 de Julio de 2003, 

el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que Autoriza la 

Relotificación, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento “San Juanico”, 

ubicado en Carretera a Tlacote Km. 3+100, Municipio de Corregidora, Qro. 

11.15. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de 

Julio de 2003, el promotor exhibe copia de la siguiente documentación: 

 Recibo de Pago B-271286, emitido por la Secretaría Finanzas de 

Gobierno del Estado, amparando la cantidad de $138’020,625.00 

(Ciento treinta y ocho millones veinte mil seiscientos veinticinco pesos 

00/100 M.N.) dando cumplimiento al pago por Superficie Vendible. 
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 Recibo de Pago 45916-E de fecha 30 de Agosto de 2003, emitido por la 

Secretaría de Tesorería Municipal, Corregidora, Qro., amparando la 

cantidad de $547,073.61 (Quinientos cuarenta  siete mil setenta y tres 
pesos 61/100 M.N.) dando cumplimiento al pago por los Derechos por 

Licencia para Fraccionar de la Primera y Segunda Etapa. 

 Recibo de Pago No. 46353-E de fecha 30 de Agosto de 2003, emitido 
por la Secretaría de Tesorería Municipal, Corregidora, Qro., amparando 

la cantidad de $470,867.73 (Cuatrocientos setenta mil ochocientos 

sesenta y siete pesos 73/100 M.N.) dando cumplimiento al pago por los 
Derechos por Supervisión del Fraccionamiento “San Juanico”. 

11.16. Mediante Escritura Pública No. 53,157 de fecha 5 de Septiembre de 
2003, pasada ante la de fe del Lic. Manuel Cevallos Urueta, Notario Público 

Titular de la Notaría Pública No. 7 de esta Demarcación Notarial, hizo constar: 

la Protocolización de documentos que se otorga a solicitud de los Sres. Álvaro 
Campos Herrera y Esther Palacios Alcocer: a) Acuerdo tomado en la Sesión de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Corregidora, Estado de Querétaro Arteaga, 
celebrada con fecha 15 de Julio de 2003, referente a la Autorización de la 

Relotificación, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 

Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominada 
“San Juanico”, ubicado en la Carretera a Tlacote Km. 3+100, Municipio de 

Corregidora, Qro.; b) Plano emitido con fecha 10 de Julio de 2003 por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, según Oficio No. 

052/03, que contiene el Visto Bueno a la Relotificación del Fraccionamiento a 
que se refiere el Acuerdo señalado en el inciso que precede; inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en el 

Folio Real No.14805411, de fecha 30 de Septiembre de 2003. 

11.17. Mediante Oficio 262/2004 de fecha 10 de Marzo de 2004, la Comisión 

Estatal de Caminos autorizó la construcción de un acceso a nivel para el 
desarrollo habitacional mencionado como “Fraccionamiento San Juanico”, 

ubicado en la Carretera Estatal No. 11 “Querétaro – Tlacote”, en el Km 03+500, 

Municipio de Querétaro, Qro. [Sic]. 

11.18. Mediante Escritura Pública No. 55,361 de fecha 2 de Julio de 2004, 

pasada ante la fe del Lic. Manuel Cevallos Urueta, Notario Titular a la Notaría 
Pública No. 7 de esta Demarcación Notarial, Comparecen: la Sra. María Teresa 

Guadalupe Campos González, Lic. Álvaro Lorenzo Campos González, Ing. Jorge 
Campos González, Ing. Luis Campos González, Lic. Mariano Palacios Alcocer, 

Lic. Mariano Palacios González, Sra. Ana María del Carmen González González, 

Sr. José Antonio Loarca Palacios, Sr. Roberto Loarca Palacios, Sra. Esther 
Loarca Palacios, Sra. Verónica Loarca Palacios, Sra. Elisa Loarca Palacios y Sra. 

María de la Luz Loarca Palacios, para formalizar la constitución de una Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V.; 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro, en el Folio Mercantil No. 30134, de fecha 22 de Septiembre de 
2004. 

11.19. Mediante Oficio D.D.-221/2004 de fecha 11 de Agosto de 2004, la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) emitió la Aprobación de Proyecto para la 

Red de Distribución Primaria y Secundaria Subterránea para el Fraccionamiento 

Santa Fe, ubicada en Carretera Querétaro-Tlacote Km. 3, Qro. [sic.]. Asimismo, 
el promotor presenta copia de los planos autorizados correspondientes a los 

Proyectos de Media y Baja Tensión, Red de Distribución Secundaria y Red de 
Alumbrado Público del fraccionamiento citado anteriormente. 

11.20. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de Agosto de 2004, el 
H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que Autoriza la 

Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de Julio de 2003, relativo al 

Fraccionamiento San Juanico, Municipio de Corregidora, Qro. 

11.21. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de Agosto de 2004, el 

H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que Autoriza la 
Nomenclatura para el Fraccionamiento San Juanico, así como el Cambio de 

Denominación a “Residencial Santa Fe”, Municipio de Corregidora, Qro. 

11.22. Mediante Escritura Pública No. 6,758 de fecha 30 de Septiembre de 
2004, pasada ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de la Notaría 

Pública No. 35 de esta Demarcación Notarial, Comparecen: de una primera 
parte los Sres. Álvaro Campos Herrera, por su propio derecho y en 

representación de su cónyuge, la Sra. María Teresa González Garcilita, a efecto 
de otorgar su consentimiento, y Esther Palacios Alcocer, a quienes en lo 

sucesivo se les denominará como “La Parte Vendedora”, y de una segunda 

parte la Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., a 
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quien en lo sucesivo se le denominará “La Parte Compradora”, representada en 

este acto por los Sres. Roberto Loarca Palacios y Jorge Campos González, en su 
carácter de Presidente y Tesorero del Consejo de Administración de la 

mencionada Persona Moral, respectivamente y manifiestan la formalización del 

Contrato de Compraventa; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio Real No. 169234/1 de fecha 31 

de Enero de 2005. 

11.23. Mediante Escritura Pública No. 6,851 de fecha 5 de Octubre de 2004, 

ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de la Notaría Pública No. 35 de 
esta Demarcación Notarial, Comparecen: los Sres. Álvaro Campos Herrera y 

Esther Palacios Alcocer, con el objeto de protocolizar los documentos: a) 

Acuerdo tomado en la Sesión de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Corregidora, Qro., celebrada con fecha 13 de Agosto de 2004, referente a la 

modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de Julio de 2003, respecto del 
Fraccionamiento “San Juanico”, ubicado en la Carretera a Tlacote Km. “3+100”, 

Municipio de Corregidora, Qro.; b) Acuerdo tomado en la Sesión de Cabildo del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., celebrada con fecha 13 de 
Agosto de 2004, referente a la autorización de Nomenclatura de vialidades del 

Fraccionamiento “San Juanico”, así como el cambio de denominación del mismo 
para que en lo subsecuente se denomine “Residencial Santa Fe”; c) Plano que 

contiene la autorización a la nomenclatura de vialidades del Fraccionamiento 
“San Juanico” (actualmente denominado “Residencial Santa Fe”), a que se 

refiere el Acuerdo señalado en el inciso b) que precede; inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en el Folio Real 
No.148054/6 y /7 de fecha 24 de Octubre de 2005. 

11.24. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Oficio SEDUR/962/2003, el C. Álvaro 
Campos Herrera exhibe copia de la siguiente documentación: 

 Modificación de Prórroga de Póliza de la Fianza emitida por la 

Afianzadora Fianzas Comercial América, S.A., con No. 000942AP0003 

endoso No. 050003PR, por un importe de $18’006,085.29 (Dieciocho 
millones seis mil ochenta y cinco pesos 29/100 M.N.) de fecha 02 de 

Diciembre de 2005. 

11.25. Mediante Expediente QR-003-04-D de fecha 28 de Abril de 2006, la 

Comisión Estatal de Aguas (CEA) emite el Convenio de Reconocimiento de 
Adeudo y Pago de los Derechos de Infraestructura para la Prestación de los 

Servicios a Nuevos Usuarios, que celebran por una parte la CEA, representada 

legalmente en este acto por el Ing. Manuel Urquiza Estrada a quien en lo 
sucesivo se le denominará “La Comisión”, y por la otra Desarrollos Santa Fe, 

S.A. de C.V., representada legalmente en este acto por los C.C. Roberto Loarca 
Palacios y Jorge Campos González a quien en lo sucesivo se les denominará “El 

Fraccionador”. 

11.26. Mediante Oficio 06-094, Registro QR-003-04-D de fecha 30 de Noviembre 
de 2006, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Proyecto Revisado y Aprobado 

del Tanque Elevado de 250 m3 del Fraccionamiento Santa Fe, ubicado en 
Carretera a Tlacote s/n, Querétaro, Qro. 

11.27. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Oficio SEDUR/962/2003, el C. 

Álvaro Campos Herrera exhibe copia de la siguiente documentación: 

 Modificación de Prórroga de Póliza de la Fianza emitida por la 

Afianzadora Fianzas Comercial América, S.A., con No. 000942AP0003 

endoso No. 070004PR, por un importe de $18’006,085.29 (Dieciocho 
millones seis mil ochenta y cinco pesos 29/100 M.N.) de fecha 23 de 

Enero de 2007. 

11.28. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de Mayo de 2007, el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que Autoriza la 

Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Primera 
y Segunda Etapa para el Fraccionamiento Residencial “Santa Fe” [sic.], ubicado 

en la Carretera a Tlacote Km 3+100, Municipio de Corregidora, Qro. 

11.29. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 15 

de Mayo de 2007, el promotor exhibe copia de la siguiente documentación: 

 Recibo de Pago E 397110, de fecha 12 de Noviembre de 2009, 

expedido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas Municipales, por 
concepto de supervisión de obras de urbanización de las etapas I y I 

del Fraccionamiento “Residencial Santa Fe” [sic.], por la cantidad de 
$90,401.00 (Noventa mil cuatrocientos un pesos 00/100 M.N.). 
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 Prórroga de póliza de fianza No. 000942AP0003, por el monto de 

$18’006,085.29 (Dieciocho millones seis mil ochenta y cinco pesos 

29/100 M.N.), prima por la cantidad de $108,924.48 (Ciento ocho mil 
novecientos veinte cuatro pesos 48/100 M.N.), endoso No. 080008PR, 

misma que tiene una vigencia de 6 meses, es decir del 16 de Marzo de 

2008 al 15 de Septiembre de 2008, para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones del desarrollador. 

11.30. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción de las Redes de Agua 
Potable y Sanitario de fecha 17 de Junio de 2007, la Comisión Estatal de 

Aguas (CEA) hace constar la Entrega-Recepción de la Infraestructura de las 
Redes de Agua Potable y Sanitario del Fraccionamiento Santa Fe, 1ª Etapa, que 

comprende las manzanas 2, 7, 13, 14, 15, 16, 17, 46, 47, 48 Calle Paseo de 

Gavilán y 63, en la que forma parte la Comisión Estatal de Aguas, a quien se 
denominará “La Comisión”, representada por el C. Ing. Manuel Urquiza Estrada 

en su carácter de Vocal Ejecutivo y por la otra, la Sociedad Denominada 
“Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V.,  quien se denominará “El Desarrollador”, 

representada por los C.C. Sr. Roberto Loarca Palacios y el Ing. Jorge Campos 

González, ambos en su carácter de Representante Legal. 

11.31. Mediante Oficio 08-089, Registro No. QR-003-04-D de fecha 15 de Mayo de 

2008, la Comisión Estatal de Aguas emitió el Proyecto Revisado y Aprobado del 
Fraccionamiento Santa Fé [sic.] 1ª y 2ª Etapa, ubicado en Fracc. San Juanico 

Etapa 1 Carretera a Tlacote Km. 3+00, Querétaro, Qro. 

Asimismo, el promotor presenta copia de los planos correspondientes a los 

Proyectos de Redes de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Drenaje Pluvial 

con el sello de “Proyecto Aprobado”, por parte de la Comisión Estatal de Aguas, 
para el fraccionamiento “Santa Fe”, de fecha 15 de Mayo de 2008. 

 
11.32. Mediante Acta de Entrega-Recepción, de fecha 16 de Junio de 2008, 

comparecen por una parte el Sr. Ing. Mauricio Reyes Caracheo en su carácter 

de Superintendente de la Zona Querétaro División Bajío, por la otra parte el 
Ing. Roberto Loarca Palacios en su carácter de Representante de Desarrollos 

Santa Fe, S.A. de C.V., ambas partes en común acuerdo manifiestan haberse 
cumplido fielmente las normas y procedimientos para la obra Red de 

Distribución Fraccionamiento Santa Fe, ubicado en Carretera Querétaro-Tlacote 
Km. 3, Villa Corregidora, Qro. [sic.], la cual fue certificada por el supervisor de 

CFE el Sr. Ing. J. Fernando Porras Zamudio. 

11.33. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Tanque Elevado de 
250 m3 de fecha 18 de Junio de 2009, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 

hace constar la Entrega-Recepción de la Infraestructura Hidráulica del Tanque 
Elevado de 250 m3 que incluye Cimentación, Trenes de Descarga (Fontanería) y 

Estructura, del Fraccionamiento Santa Fe, en la que forma parte la Comisión 

Estatal de Aguas, a quien se denominará “La Comisión”, representada por el C. 
Ing. Manuel Urquiza Estrada en su carácter de Vocal Ejecutivo y por la otra, la 

Sociedad Denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V.,  quien se 
denominará “El Desarrollador”, representada por los C.C. Sr. Roberto Loarca 

Palacios y el Ing. Jorge Campos González, ambos en su carácter de 

Representante Legal. 

11.34. Mediante Acta de Entrega-Recepción, de fecha 2 de Septiembre de 

2009, comparecen por una parte el Sr. Ing. Mauricio Reyes Caracheo en su 
carácter de Superintendente de la Zona Querétaro División Bajío, por la otra 

parte el Ing. Roberto Loarca Palacios en su carácter de Representante de 
Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., ambas partes en común acuerdo manifiestan 

haberse cumplido fielmente las normas y procedimientos para la construcción 

de la obra Fracc. Santa Fe II Etapa, ubicado en Carretera Querétaro-Tlacote 
Km. 3, Corregidora, Qro., la cual fue certificada por el supervisor de CFE el Ing. 

Guillermo Herrera Díaz. 

11.35. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción de las Redes de Agua 

Potable y Sanitario de fecha 23 de Septiembre de 2009, la Comisión Estatal 

de Aguas (CEA) hace constar la Entrega-Recepción de la Infraestructura de las 
Redes de Agua Potable y Sanitario del Fraccionamiento Santa Fe, 2ª Etapa, que 

comprende las manzanas 41 (lotes del 1 al 24, 50 y 51), 42, 43, 44, 45, 62, 70, 
71, 72, 73, 74 y 75, en la que forma parte la Comisión Estatal de Aguas, a 

quien se denominará “La Comisión”, representada por el C. Ing. Manuel Urquiza 
Estrada en su carácter de Vocal Ejecutivo y por la otra, la Sociedad 

Denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V.,  quien se denominará “El 

Desarrollador”, representada por los C.C. Sr. Roberto Loarca Palacios y el Ing. 
Jorge Campos González, ambos en su carácter de Representante Legal. 
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11.36. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de Julio de 2010, el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Segunda Etapa del 

Fraccionamiento “Residencial Santa Fe” [sic.], ubicado en la Carretera a Tlacote 

Km 3+100, de este Municipio, con una superficie de 1’426,367.00 m2. 

11.37. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo Sexto del Acuerdo de 

Cabildo de fecha 13 de Julio de 2010, el promotor exhibe copia de la siguiente 
documentación: 

 Póliza de la Fianza emitida por la Afianzadora AXA Fianzas, S.A., con 

No. 000372AP0010 por un importe de $4’305,646.31 (Cuatro millones 
trescientos cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 31/100 M.N.) 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de Julio de 2010. 

 

11.38. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción de la Infraestructura 
Hidráulica de fecha 19 de Abril de 2011, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 

hace constar la Entrega-Recepción de la Infraestructura Hidráulica del 

Fraccionamiento Santa Fe, 3ª Entrega de la 2ª Etapa, que incluye la Manzana 
40 (lotes 51, 1 al 24) y Manzana 41 (lotes 25 a 50), en la que forma parte la 

Comisión Estatal de Aguas, a quien se denominará “La Comisión”, representada 
por el C. Ing. Sergio Loustaunau Velarde en su carácter de Vocal Ejecutivo y 

por la otra, la empresa “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V.,  a quien se le 
denominará “El Desarrollador”, representada por los C.C. Sr. Roberto Loarca 

Palacios y el Ing. Jorge Campos González, ambos en su carácter de 

Representante Legal. 

11.39. Mediante Oficio VE/01875/2011 de fecha 23 de Mayo de 2011, la 

Comisión Estatal de Aguas emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios 
de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para la construcción 

de 652 viviendas, del desarrollo denominado Residencial Santa Fe Etapa 1 

ubicado en la Carretera Tlacote Km. 3+00 del Municipio de Querétaro, Qro. 
[sic.]. 

11.40. Mediante Oficio VE/01876/2011 de fecha 23 de Mayo de 2011, la 
Comisión Estatal de Aguas emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios 

de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para la construcción 
de 420 viviendas y 44 lotes, del desarrollo denominado Residencial Santa Fe 

Etapas 2, 3, 4 y 5 ubicado en la Carretera Tlacote Km. 3+00 del Municipio de 

Querétaro, Qro. [sic.]. 

11.41. Mediante Oficio SDUOP/DDU/DACU/3737/2011 de fecha 8 de 

Noviembre de 2011, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, emitió la Modificación de Visto Bueno al Proyecto de 

Lotificación del Fraccionamiento Santa Fe, ubicado en este Municipio, con una 

superficie total de 1’426,637.00 m2. 

11.42. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de Enero de 2012, el 

H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que Autoriza la 
Relotificación y Modificación de Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo 

residencial medio denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en este 

Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 1’426,367.00 m2. 

11.43. Mediante Oficio VE/0240/2011 de fecha 19 de Enero de 2012, la Comisión 

Estatal de Aguas emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para la construcción de 420 

viviendas y 44 lotes, del desarrollo denominado Residencial Santa Fe Etapas 2, 
3, 4 y 5 ubicado en la Carretera Tlacote Km. 3+00 del Municipio de Querétaro, 

Qro. [sic.]. 

11.44. Mediante Oficio VE/0242/2011 de fecha 19 de Enero de 2012, la Comisión 
Estatal de Aguas emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua 

potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para la construcción de 652 
viviendas, del desarrollo denominado Residencial Santa Fe Etapa 1 ubicado en 

la Carretera Tlacote Km. 3+00 del Municipio de Querétaro, Qro. [sic.]. 

11.45. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de Julio de 2012, el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la renovación 

de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Primera Etapa del 
Fraccionamiento “Residencial Santa Fe”, ubicado en la carretera a Tlacote Km. 

3+100 de este Municipio, con una superficie de 1’426,367.00 m2. 
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11.46. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo Tercero del Acuerdo de 

Cabildo de fecha 11 de Julio de 2012, el promotor exhibe copia de la siguiente 
documentación: 

 Recibo de Pago E-922790 de fecha 25 de Julio de 2013, emitido por la 

Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., 

amparando la cantidad de $203,530.00 (Doscientos tres mil quinientos 
treinta pesos 00/100 M.N.) dando cumplimiento al pago por los 

Derechos por concepto de Supervisión de las Obras de Urbanización. 

11.47. Mediante Oficio SDUOP/DDU/DACU/3557/2012 de fecha 24 de Octubre 

de 2012, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, emitió la Modificación de Visto Bueno de Proyecto de Lotificación 

correspondiente al Fraccionamiento “Residencial Santa Fe”, ubicado en 

carretera a Tlacote Km. 3+100, de este Municipio, con una superficie de 
1’426,637.00 m2. 

11.48. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de Diciembre de 2012, 
el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que deja sin 

efectos el Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de Enero de 2012, por lo que 

autoriza la Relotificación y Modificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento 
de tipo residencial medio denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en este 

Municipio de Corregidora, Qro., con superficie 1’426,367.00 m2. 

11.49. Mediante Escritura Pública No. 32,139 de fecha 23 de Enero de 2013, 

ante la fe del Lic. Rodrigo Díaz Castañares, Notario Público Titular No. 6 de esta 
Ciudad, Comparece: “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., representada en este 

acto por el Presidente y Tesorero de su consejo de administración 

respectivamente, los Sres. Roberto Loarca Palacios y Jorge Campos González, 
para el efecto de Protocolizar el Acuerdo que deja sin efectos el Acuerdo de 

Cabildo de fecha 11 de Enero 2012, por el que autoriza la Relotificación y 
Modificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo residencial medio 

denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en el Municipio de Corregidora, 

Qro., con superficie de 1’426,367.00 m2; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios 

00148054/0024, 00169234/0574 de fecha 28 de Junio de 2013. 

11.50. Mediante Escritura Pública No. 31,938 de fecha 14 de Enero de 2014, 

ante la fe del Lic. Jorge García Ramírez, Notario Público Titular de la Notaría 
Pública No. 22 de este Distrito Judicial, Comparece: la Dra. Martha Imelda 

Ramírez Álvarez, en representación de la Asociación Civil denominada 

Asociación de Colonos y Propietarios de Residencial Santa Fe, A.C., quien 
manifiesta que el motivo de su comparecencia es solicitar la Protocolización del 

Acta de Asamblea de la Sociedad realizada el 06 de Diciembre de 2013 para lo 
cual exhibe al Suscrito Notario el Acta Citada; inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el Folio de Personas Morales 

00009218/0004, de fecha 06 de Febrero de 2014. 

11.51. Mediante Acta de Entrega-Recepción de fecha 23 de Enero de 2014, 

comparecen por una parte el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, en su carácter de 
Superintendente de la Zona Querétaro División Bajío, por la otra parte el Ing. 

Roberto Loarca Palacios en su carácter de Apoderado Legal, ambas partes de 

común acuerdo manifiestan haberse cumplido fielmente las normas y 
procedimientos para la construcción del proyecto Fracc. Santa Fe (3er Etapa) 

Desarrollo Santa Fe, S.A. de C.V., ubicada en Carretera a Tlacote Km. 3.5 Qro., 
Municipio de Corregidora, Qro., la cual fue certificada por el supervisor de CFE 

el Ing. Guillermo Herrera Díaz. 

11.52. Mediante Oficio SSPM/0/2014 de fecha 3 de Noviembre de 2014, la 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales de este Municipio, emitió el 

documento de Visto Bueno al proyecto de Alumbrado Público, así como el sello 
de los planos que sirven como anexo gráfico del Fraccionamiento Santa Fe, 

ubicado en Carretera a Tlacote Km. 3.5, en el Municipio de Corregidora, Qro.  

11.53. Mediante Oficio VE/2150/2014 de fecha 4 de Diciembre de 2014, la 

Comisión Estatal de Aguas emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios 

de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para la construcción 
de 292 viviendas y 44 lotes comerciales, del desarrollo denominado Residencial 

Santa Fe Etapas 2, 3, 4 y 5 ubicado en el Fraccionamiento denominado 
Residencial Santa Fe, localizado en la Carretera a Tlacote Km. 3+100 del 

Municipio de Querétaro, Qro. [sic.]. 

11.54. Mediante Oficio VE/2151/2014 de fecha 4 de Diciembre de 2014, la 

Comisión Estatal de Aguas emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios 

de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para la construcción 
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de 39 viviendas, del desarrollo denominado Residencial Santa Fe Etapa 1 del 

Fraccionamiento denominado San Juanico Etapa 1 localizado en la Carretera a 
Tlacote Km. 3+100 del Municipio de Querétaro, Qro. [sic.]. 

11.55. Mediante Oficio VE/2161/2014 de fecha 4 de Diciembre de 2014, la 

Comisión Estatal de Aguas emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios 
de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial para la construcción 

de 129 viviendas y 2 lotes comerciales, del desarrollo denominado Residencial 
Santa Fe Etapa 1 ubicado en el predio Lote 1 de la Mz-1 ubicado en la Etapa 1 

del Fraccionamiento denominado San Juanico localizado en la Carretera a 
Tlacote Km. 3+100 del Municipio de Querétaro, Qro. [sic.]. 

11.56. Mediante Oficio FC/05279/2014 de fecha 8 de Diciembre de 2014, la 

Dirección de Catastro del Gobierno del Estado, expidió el Dictamen Técnico de 
la clave catastral 060100117012999, correspondiente a la primera y segunda 

etapas del fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en el 
Municipio de Corregidora, Qro., teniendo registrada una superficie enajenable 

restante de 32,014.67 m2 que corresponde al 12.59% de la superficie 

enajenable inicial del fraccionamiento y una superficie enajenada de 222,306.66 
m2 que corresponde al 87.41% de la superficie enajenable inicial del mismo, del 

día 08 de Diciembre de 2014. 

11.57. Mediante Oficio DDU/DACU/0857/2014 de fecha 9 de Diciembre de 

2014, la Dirección de Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Lotes 
Construidos para las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento denominado “Residencial 

Santa Fe”, dictaminando que cuenta con el 45% de obras terminadas. 

11.58. Mediante Acta Administrativa de Entrega-Recepción de la Infraestructura 
Hidráulica del Fraccionamiento Santa Fe, Etapa 1, de fecha 2 de marzo de 

2015, el C. Lic. Habib Abraham Wejebe Moctezuma, en su carácter de Vocal 
Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, a quien en lo sucesivo se le 

denominará “La Comisión” y por la otra parte la empresa denominada 

“Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., representada por el C. Ing. Roberto Loarca 
Palacios y el C. Ing. Jorge Campos González, en su carácter de Representantes 

Legales, a quienes en lo sucesivo se les denominará “El Desarrollador”, se lleva 
a cabo la Entrega-Recepción de la Infraestructura Hidráulica de las redes 

generales de agua potable y drenaje sanitario del Fraccionamiento Santa Fe, 

Etapa 1; correspondientes a 129 viviendas, con registro No. QR-003-04D1-A. 

11.59. Mediante Oficio SSPTYM/086/2015 de fecha 20 de Marzo de 2015, la 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal emitió el Visto Bueno por 
el cumplimiento de la instalación de señalamiento horizontal y vertical en las 1 y 

2 del Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, localizado en 
Carretera a Tlacote Km. 3+100 en Corregidora, Qro. 

11.60. Mediante Oficio SUOP/DDU/DACU/1268/2015 de fecha 13 de Mayo de 

2015, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Municipio de 
Corregidora, emitió la Modificación al Visto Bueno de Proyecto de Lotificación 

correspondiente al Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado 
“Residencial Santa Fe”, ubicado en el Km. 3+100 de la Carretera a Tlacote, de 

este Municipio, con una superficie total de 1’426,367.000 m2, debido al cambio 

del uso “Reserva Verde” por la denominación “Área Verde del Propietario”, con 
una superficie total dentro del fraccionamiento de 39,283.424 m2. 

11.61. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 de Septiembre 
de 2015, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el 

que se emite Autorización Definitiva y se aprueba la Entrega-Recepción de las 
Obras de Urbanización del fraccionamiento de tipo habitacional popular [sic.] 

denominado “Residencial Santa Fe”, Etapas 1 y 2, ubicado en este Municipio de 

Corregidora, Qro., mismo que cuenta con una superficie de 1’426,366.990 m2. 

11.62. Mediante Escritura Pública No. 32,918 de fecha 26 de Octubre de 2015, 

ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, Titular de la Notaría Pública No. 32 
de esta Demarcación Notarial, comparece el Sr. Samuel Ramos Palacios, en su 

carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la persona moral denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de 
C.V., celebrada el 1 de Julio de 2015 para formalizar los acuerdos en ella 

tomada; pendiente de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Querétaro. 

12. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica 
que ha quedado referida con antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, emite la siguiente conclusión: 
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12.1. Por lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas PONE A 

CONSIDERACIÓN del H. Ayuntamiento la Autorización del Proyecto de 
Relotificación y la Autorización de Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10 y la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del 

fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe”, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 168,339.296 m2 para la 

etapa 5 y 1’426,366.990 m² como el total del fraccionamiento. 
 

13. Una vez visto el Resolutivo al que llegó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de este Municipio dentro de la Opinión Técnica referida con antelación, la Comisión de 

Desarrollo Urbano estima posible autorizar lo solicitado por lo que en caso de ser 

considerado Factible por el H. Cabildo Municipal, el promotor deberá dar cumplimiento a 
las siguientes: 

 
CONDICIONANTES: 

 

1. De conformidad al Artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Fraccionador deberá iniciar las obras de urbanización dentro del plazo de un 

año contado a partir de la fecha de expedición de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, asimismo dichos trabajos deberán quedar concluidos en 

un plazo que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 

2. Para dar cumplimiento al Artículo 163 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro el Fraccionador deberá cubrir los derechos por concepto de 

supervisión de las obras de urbanización mismos que se desglosan a 
continuación:   

 
Presupuesto de Urbanización   $ 47’954,279.66 

1.88% por derechos de supervisión   x 1.88% 

Total      $  901,540.46 
(Novecientos un mil quinientos cuarenta pesos 46/100 M.N.) 

 
3. Con relación a los derechos por Licencia para Fraccionar y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 23 fracción VI numeral 8 de la ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2015  tendrá que cubrir la 
cantidad de: 

 
Derecho para Licencia para Fraccionar Superficie Habitacional  

95,974.263 m2 x $9.00    $ 863,768.37 
Total      $ 863,768.37 

(Ochocientos sesenta y tres mil setecientos sesenta y ocho pesos 37/100 M.N.) 

Derecho para Licencia para Fraccionar Superficie Comercial  
10,925.703 m2 x $14.00    $  152,959.84 

Total      $  152,959.84 
(Ciento cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos 84/100 M.N.) 

 

4. Asimismo, para estar en posibilidad de solicitar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento la Autorización Provisional para la Venta de Lotes del 

Fraccionamiento que nos ocupa, el desarrollador deberá dar cabal cumplimiento 
a lo siguiente:  

 El Desarrollador deberá presentar el Acuerdo de Cabildo que Autoriza el 

complementar la superficie total del área de donación que se debe de 
otorgar de conformidad con el Artículo 156 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro. 

 De conformidad a los Artículos 156, 157, 158, 159 y demás relativos del 

mismo ordenamiento, el desarrollador deberá transmitir a título gratuito 
a favor del Municipio de Corregidora, Qro., a través de Escritura Pública 

las áreas de donación correspondientes al fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe”. 

 Contar con un avance mínimo del 30% en las obras de urbanización e 

introducción de la infraestructura de la vialidad objeto del presente 

documento, mismo que deberá de ser ratificado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a través de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, debiendo en su momento, depositar ante dicha 
Dependencia la póliza de fianza que garantice la ejecución, conclusión y 

buena calidad de la obra. 
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 Llevar a cabo la Protocolización e Inscripción ante el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de todas las 

escrituras mencionadas pendientes de inscripción. 

5. El promotor deberá presentar el cumplimiento al Acuerdo Tercero, inciso A) y b) 

del Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de Septiembre de 2015. 

 
6. Debido a la Relotificación del fraccionamiento el promotor deberá dar 

cumplimiento a lo señalado en los Artículos 186 Fracción II, 187 y 190 
Fracciones I, II y III del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. Promotor deberá dar cumplimiento al Acuerdo Tercero del Acuerdo de Cabildo 
de fecha 11 de Enero de 2012, mediante el cual se le solicita cubrir ante la 

Secretaría de Tesorería y Finanzas Municipal, el pago de $53,815.83 (Cincuenta 

y tres mil ochocientos quince pesos 83/100 M.N.) por concepto de 
nomenclatura. 

14. Referente a la Nomenclatura, propuesta por el promotor para las vialidades que se 
generan en el fraccionamiento, ésta se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 

 

CALLE CALLE 

AVENIDA DEL CONDOR PASEO DEL CRESPIN 

CIRCUITO DEL AGUILA REAL PASEO DEL CUERVO 

PASEO DE LA GARZA PASEO DEL DIUCON 

PASEO DEL CASCANUECES PASEO DEL GAVIOTIN REAL 

PASEO DEL SASTRECILLO PASEO DEL JILGUERO 

PASEO DE LA CALANDRIA REAL PASEO DEL JILGUERO GRIS 

PASEO DE LA CIGARRA PASEO DEL JUNQUERO 

PASEO DE LA CORRUCA PASEO DEL MONSEÑO 

PASEO DE LA GARCILLA PASEO DEL MONTAÑERO 

PASEO DE LA JACANA PASEO DEL OSTRERO 

PASEO DE LA NINFA PASEO DEL PAYADOR 

PASEO DE LA YERUVA PASEO DEL PETIRROJO 

PASEO DEL AGUAITACAIMA PASEO DEL PETREL 

PASEO DEL AGUATERO PASEO DEL PEUCO 

PASEO DEL AGUILA IMPERIAL PASEO DEL PLATERO 

PASEO DEL AGUILA MORA PASEO DEL PRETEL BLANCO 

PASEO DEL BAGUARI PASEO DEL SIRISI 

PASEO DEL CARDELINO PASEO DEL SURUCUA 

PASEO DEL CASPIAN PASEO DEL YUNCO 

PASEO DEL CORMORAN PASEO DEL ZORZAL BLANCO 

 

PASEO DEL HOATZIN 

 

15. Verificando que en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, la nomenclatura 
propuesta corresponde a la continuación de una vialidad existente, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto en los Artículos 141, 161, 180, 196, 356 y demás relativos del 
Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, se PONE A CONSIDERACIÓN la 

Autorización de la Nomenclatura como a continuación se indica: 

 

CALLE CALLE 
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AVENIDA DEL CONDOR PASEO DEL CRESPIN 

CIRCUITO DEL AGUILA REAL PASEO DEL CUERVO 

PASEO DE LA GARZA PASEO DEL DIUCON 

PASEO DEL CASCANUECES PASEO DEL GAVIOTIN REAL 

PASEO DEL SASTRECILLO PASEO DEL JILGUERO 

PASEO DE LA CALANDRIA REAL PASEO DEL JILGUERO GRIS 

PASEO DE LA CIGARRA PASEO DEL JUNQUERO 

PASEO DE LA CORRUCA PASEO DEL MONSEÑO 

PASEO DE LA GARCILLA PASEO DEL MONTAÑERO 

PASEO DE LA JACANA PASEO DEL OSTRERO 

PASEO DE LA NINFA PASEO DEL PAYADOR 

PASEO DE LA YERUVA PASEO DEL PETIRROJO 

PASEO DEL AGUAITACAIMA PASEO DEL PETREL 

PASEO DEL AGUATERO PASEO DEL PEUCO 

PASEO DEL AGUILA IMPERIAL PASEO DEL PLATERO 

PASEO DEL AGUILA MORA PASEO DEL PRETEL BLANCO 

PASEO DEL BAGUARI PASEO DEL SIRISI 

PASEO DEL CARDELINO PASEO DEL SURUCUA 

PASEO DEL CASPIAN PASEO DEL YUNCO 

PASEO DEL CORMORAN PASEO DEL ZORZAL BLANCO 

 

PASEO DEL HOATZIN 

 

16. Así mismo y de conformidad a lo establecido en el Artículo 23 Fracción III Numeral 2 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015, deberá 

presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, el plano digital 
del fraccionamiento “Residencial Santa Fe” para el cálculo de los derechos por concepto de 

autorización de nomenclatura. 

17. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión 

de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de 

Trabajo de la Comisión. 

18. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las 
constancias que obran en el expediente relativo, la Opinión Técnica de referencia y el 

proyecto remitido, los integrantes de la Comisión en cumplimiento de sus funciones 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando como ha 

sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del 

proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano que suscriben el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere 

el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen 

someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza el Proyecto de Relotificación 

de la Etapa 3 a la 10 del fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Residencial 
Santa Fe” ubicado en Km. 3+100 Carretera a Tlacote, Municipio de Corregidora, Qro. 
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SEGUNDO.- Se autoriza la Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10 del fraccionamiento de tipo 

habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe” ubicado en Km. 3+100 Carretera a 
Tlacote, Municipio de Corregidora, Qro., quedando de la siguiente forma: 

 
CALLE CALLE 

AVENIDA DEL CONDOR PASEO DEL CRESPIN 

CIRCUITO DEL AGUILA REAL PASEO DEL CUERVO 

PASEO DE LA GARZA PASEO DEL DIUCON 

PASEO DEL CASCANUECES PASEO DEL GAVIOTIN REAL 

PASEO DEL SASTRECILLO PASEO DEL JILGUERO 

PASEO DE LA CALANDRIA REAL PASEO DEL JILGUERO GRIS 

PASEO DE LA CIGARRA PASEO DEL JUNQUERO 

PASEO DE LA CORRUCA PASEO DEL MONSEÑO 

PASEO DE LA GARCILLA PASEO DEL MONTAÑERO 

PASEO DE LA JACANA PASEO DEL OSTRERO 

PASEO DE LA NINFA PASEO DEL PAYADOR 

PASEO DE LA YERUVA PASEO DEL PETIRROJO 

PASEO DEL AGUAITACAIMA PASEO DEL PETREL 

PASEO DEL AGUATERO PASEO DEL PEUCO 

PASEO DEL AGUILA IMPERIAL PASEO DEL PLATERO 

PASEO DEL AGUILA MORA PASEO DEL PRETEL BLANCO 

PASEO DEL BAGUARI PASEO DEL SIRISI 

PASEO DEL CARDELINO PASEO DEL SURUCUA 

PASEO DEL CASPIAN PASEO DEL YUNCO 

PASEO DEL CORMORAN PASEO DEL ZORZAL BLANCO 

 

PASEO DEL HOATZIN 

 

TERCERO.- autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del 

fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe” ubicado en Km. 

3+100 Carretera a Tlacote, Municipio de Corregidora, Qro. 
 

CUARTO.- La empresa Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y 
cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando Trece y 

Dieciséis de la presente resolución. 

 
QUINTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o 

condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de 
su revocación.  

 

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VII del Código Urbano 
del Estado Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 

de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para 
que: a) verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás cargas 

fiscales establecidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro que se 
generan con motivo de la aprobación del presente Acuerdo; b) Dé seguimiento a todas y cada 

una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y c) Integre un expediente 

de seguimiento del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente 
el área técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área 

ante la que el propio promotor lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO.- En adición a lo anterior se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas 

ambas de este Municipio, para que de igual forma y dentro del ámbito de su competencia dé 



18 
 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015. 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al desarrollador generadas con 

motivo del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, el presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del fraccionador, por 
dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en 

la Gaceta Municipal del Municipio en el que se encuentre el desarrollo inmobiliario. 
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 

fracción V de la ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2015 
el interesado deberá realizar el pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles 

contados a partir de la notificación de la presente resolución 
 

TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor 

deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  

 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, 

para lo cual se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y 

una vez protocolizado, deberá ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Gobierno del Estado, debiendo finalmente remitir una copia certificada de 

dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento.  
 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del 
Gobierno del Estado de Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…” 
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2015. ATENTAMENTE. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ 

VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO 
INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. 

LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, pide 
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asuntos de Comisiones I. 
Comisión de Desarrollo Urbano, Inciso b) Acuerdo que autoriza recibir por 
transmisión gratuita parcial la fracción 01 con superficie de 2,827.053m2 y la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la fracción 05 y 08 
resultantes de la subdivisión de la Fracción cuarta (Área 4) resultante de la 
subdivisión de la Parcela 86 Z-14 P1/2 del Ejido Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro., solicitado por el Lic. Arturo Juárez Escalera, en su calidad de 
Representante Legal de RL QRECIENDO S.A.P.I. de C.V.-----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que solicita a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano.------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que la omisión a la lectura del acuerdo se aprueba por 
unanimidad.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al no existir comentarios al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes esté a favor de aprobar el 
presente acuerdo, lo manifieste en sentido positivo levantando su mano.---------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo se aprueba por mayoría con una 
abstención de la Regidora C. María Guadalupe Rueda Zamora y dos 
votos en contra de los Regidores C. Magdalena Pueblito Espinosa 
Rodríguez y Lic. Abraham Macías González.-------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 30 fracción II, inciso D), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 130 al 151, 156 fracción III, IX, 159 y demás relativos y 

aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro;Artículo Noveno Transitorio de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2015; 5, 15, 18 y 25 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; 15 
fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo queautoriza recibir por 

transmisión gratuita parcial la fracción 01 con superficie de 2,827.053m2 y la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la fracción 05 y 08 resultantes de 

la subdivisión de la Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la 
Parcela 86 Z-14 P1/2 del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado 

por el Lic. Arturo Juárez Escalera, en su calidad de Representante Legal de RL 

QRECIENDO S.A.P.I. de C.V., cuyo expediente administrativo se encuentra radicado ante la 
Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente DAC/CAI/115/2015, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados 
por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro establecen que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.  

 
3. Que el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

otorga a los Municipios la facultad de regular lo relativo al Desarrollo Urbano y en correlación 

a este concepto, habrá que atender a la descripción que realiza la Ley General de 
Asentamientos Humanos en su artículo 2 fracción VIII, la cual refiere que por Desarrollo 

Urbano se entiende al proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.  

 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las 
atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

5. Que este Municipio es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el 
cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar 

el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como 
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para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 

relotificaciones y condominios, de conformidad con los artículos 115 fracción V, incisos 
d) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, 

y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
6. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 55 fracción XVI del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad de este Municipio manejar, conforme a la 

ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a 
través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 

propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 

 
7. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es 

competente para conocer y resolver lo relativo a la licencia para ejecución de obras de 
urbanización de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano del Estado de 

Querétaro: 
 

“Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de 
obras de urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o 
en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, ESTABLECERÁ con base al plano 
de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo 
integran, el DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y DERECHOS, 
OBLIGACIONES y PLAZOS de vigencia, las DONACIONES a favor del 
Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las 
LIMITACIONES y RESTRICCIONES, así como aquellas CONDICIONANTES 
que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, 
sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser 
inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.”    

 

8. Que el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en materia de las 
transmisiones gratuitas en los desarrollos inmobiliarios establece: 

 
“Artículo 156. En todos los desarrollos inmobiliarios, el desarrollador 

deberá transmitir gratuitamente al Municipio, EL DIEZ POR CIENTO de la 

superficie total del predio para EQUIPAMIENTO URBANO, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne, 

además deberá transmitir gratuitamente la propiedad de la SUPERFICIE 
que conformará la VIALIDAD pública. 

 

(…) En el supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus 
características específicas lo admitan, se podrán realizar PERMUTAS 

parciales o totales por terrenos urbanizados y de calidad equiparable 
de conformidad con el estudio valuatorio. Para dicho estudio, el área a 

permutar deberá considerar además de la superficie, el valor del área 
totalmente urbanizada e incluyendo el mobiliario urbano a que se refiere el 

artículo 151 de este Código”. 

 
9. Que el día 07 de diciembre de 2015, ingresó a la Secretaría del Ayuntamiento solicitud 

del Lic. Arturo Juárez Escalera, en su calidad de Representante Legal de RL 
QRECIENDO S.A.P.I. de C.V., mediante el cual solicita la recepción de la fracción 01 

con superficie de 2,827.053m2 por concepto de transmisión gratuita derivado del 

predio ubicado en Fracción 4, de la Parcela 86, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie total de 62,703.139m2, así como la Licencia de Ejecución de 

Obras de Urbanización de la Fracción 5 y 8, de la subdivisión, asignación de 
nomenclatura y reconocimiento de vialidad (Sic). 

 
10. Para el estudio del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 

SAY/DAC/CAI/250/2015, de fecha 07 de diciembre de 2015, solicitó a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 
 

11. En respuesta a lo anterior el Arq. Ricardo Meléndez Medina, Director de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., mediante oficio número 

DDU/DACU/1452/2015, de fecha 08 de diciembre de 2015, turnó a la Secretaría del 

Ayuntamiento la Opinión Técnica No. DDU/DACU/OT/131/2015, instrumento 
administrativo del cual se desprende lo siguiente: 
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OPINIÓN TÉCNICA 
 

DATOS DEL PREDIO: 

 

UBICACIÓN: 
Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la 

Parcela 86 Z-14 P1/2 

EJIDO: Los Olvera 

CLAVE CATASTRAL: 060100110006002 

SUPERFICIE TOTAL m²: 62,703.139m2 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 

 

GENERAL:

 
PARTICULAR: 

 

 

ANTECEDENTES: 
 

11.1. Mediante Escritura Pública No. 23,598 de fecha 14 de julio de 2009, 

otorgada ante la fe del licenciado Roberto Loyola Vera, titular de la notaría 
pública número 35 de esta ciudad, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, en el folio real número 
325881/2 de fecha 16 de octubre de 2009, se hizo constar el contrato de 

compraventa mediante el cual el señor Federico Ruiz Rubio, adquirió la 
Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la parcela 

marcada con el número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el Ejido Los Olvera, 

Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, con una superficie de 
62,682.84m2. 

 
11.2. Mediante Escritura Pública No. 54,225 de fecha 18 de septiembre de 

2014, ante la fe de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario 

Púbico Titular de la Notaría Pública número 31, comparecieron los señores Ing. 
Federico Ruiz Rubio, Lic. Federico Humberto Ruiz Lomelí, Lic. Norma Ruiz 

Lomelí y Sra. Norma Ivonne Lomelí Pozo, con el objeto de formalizar la 
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Constitución de una Sociedad Anónima de Promotora de Inversión de Capital 

Variable denominada RL QRECIENDO. Pendiente a inscripción. 
 

11.3. En dicho Instrumento a través de la Cláusula Transitoria IV Cuarta inciso “C”, se 

otorga Poder General para Actos de Administración, Poder Especial para Actos 
de Administración en el Área Laboral, Poder General para Pleitos y Cobranzas, 

para que los ejercite en forma individual, a favor del Lic. Arturo Juárez Escalera. 
 

11.4. Mediante Escritura Pública No. 42,956 de fecha 05 de febrero de 2015, 
ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito a la Notaría 

Pública número 35 de la que es Titular el Lic. Roberto Loyola Vera, se hace 

constar la Transmisión de Propiedad por concepto de aportación a capital 
social mediante el cual el Ing. Federico Ruiz Rubio enajena a la sociedad 

mercantil denominada “RL QRECIENDO” S.A.P.I de C.V. el inmueble descrito 
como Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la 

parcela marcada con el número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el Ejido Los 

Olvera, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, con una 
superficie de 62,682.84m2. 

 
11.5. Mediante oficio DDU/DPDU/835/2015 de fecha 30 de septiembre de 

2015 la Arq. Russet Cantó Carmona, Directora de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, emite la autorización de la subdivisión del 

predio ubicado en la Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la 

parcela 86, ubicada en el Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, con clave 
catastral 060100116006002 y superficie de 62,682.84m2, en 8 fracciones, 

fracción primera de 2,827.053m2, fracción segunda de 29,352.634m2, 
fracción tercera de 1,585.927m2, fracción cuarta de 2,728.561m2, 

fracción quinta de 1,227.402m2, fracción sexta de 22,703.943m2, 

fracción séptima de 1,573.875m2 y fracción octava de 683.455m2, 
CONDICIONADA a la donación de la fracción primera de 2,827.053, para 

los proyectos a desarrollarse en las fracciones segunda y sexta, así como las 
fracciones quinta y octava a transmitirse a título gratuito por concepto de 

vialidad,  y la fracción cuarta que corresponde a infraestructura hidrosanitaria 

de la zona y que deberá transmitirse a la dependencia correspondiente. 
 

11.6. Con fecha 03 de noviembre de 2015, el Ing. José Luis Alcántara Obregón, 
Director de Catastro, certifica el plano de Deslinde Catastral DT 2015 177 

para el predio ubicado en la Fracción cuarta (Área 4) resultante de la 
subdivisión de la parcela marcada con el número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el 

Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, con una 

superficie de 62,703.139m2. 
 

11.7. Mediante escrito de fecha 12 de noviembre de 2015, el Lic. Arturo Juárez 
Escalera en su carácter de Representante Legal de la empresa RL QRECIENDO 

S.A.P.I. de C.V. solicita al Lic. Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 

Ayuntamiento autorizar mediante Acuerdo de Cabildo la recepción de la 
fracción 01 con superficie de 2,827.053m2 por concepto de 

transmisión gratuita de acuerdo a lo establecido en el artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro y a la que quedarán obligadas 

las fracciones 02 y 06 con superficie conjunta de 52,056.577m2; la 
permuta  de la superficie faltante por concepto de transmisión 

gratuita que equivale a 2,378.597m2 por obras de habilitación del 

camellón central y reconocimiento de las obras de infraestructura 
eléctrica y alumbrado público ya hechas en la zona; y la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización de la fracción 05, asignación de 
nomenclatura y reconocimiento de vialidad. 

 

11.8. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/159/2015 de fecha 19 de noviembre de 
2015 la Lic. Ma. Elena Duarte Alcocer, Directora de Asuntos de Cabildo de la 

Secretaría del Ayuntamiento, solicita al Arq. Miguel Ángel Bucio Reta, Secretario 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la emisión de la Opinión Técnica 

que corresponde a la petición presentada mediante escrito de fecha 12 de 
noviembre de 2015 por el Lic. Arturo Juárez Escalera, Representante Legal de la 

empresa denominada RL QRECIENDO S.A.P.I. de C.V. 

 
11.9. Mediante oficio DDU/DPDU/1420/2015 de fecha 04 de diciembre de 

2015 el Arq. Ricardo Meléndez Medina, Director de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, emite la corrección de la autorización de 

la subdivisión otorgada mediante oficio DDU/DPDU/835/2015 de expediente 

SP-111/15 y fecha 30 de septiembre de 2015 para el predio ubicado en la 
Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la parcela 86, ubicada 
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en el Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, con clave catastral 

060100116006002 y superficie de 62,703.139m2, quedando las superficie de las 
fracciones como se señala a continuación: fracción primera de 

2,827.053m2, fracción segunda de 29,121.153m2, fracción tercera de 

1,585.927m2, fracción cuarta de 3,309.033m2, fracción quinta de 
1,227.402m2, fracción sexta de 22,375.251m2, fracción séptima de 

1,573.875m2 y fracción octava de 683.455m2. Dicha oficio hace 
referencia a que las condicionantes establecidas en la autorización anterior 

deberán ser cumplidas. 
 

11.10. Mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 2015, el Lic. Arturo Juárez 

Escalera en su carácter de Representante Legal de la empresa RL QRECIENDO 
S.A.P.I. de C.V., solicita al Lic. Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 

Ayuntamiento, en seguimiento al oficio de fecha 12 de noviembre de 2015, 
citado anteriormente, autorizar mediante Acuerdo de Cabildo la recepción de 

la fracción 01 con superficie de 2,827.053m2 por concepto de 

transmisión gratuita de acuerdo a lo establecido en el artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro y a la que quedarán obligadas 

las fracciones 02 y 06 con superficie conjunta de 51,496.404m2; la 
permuta  de la superficie faltante por concepto de transmisión 

gratuita que equivale a 2,322.588m2 en otro predio de similares 
características y valores; y la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización de la fracción 05 y fracción 08, asignación de 

nomenclatura y reconocimiento de vialidad. 
 

11.11. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/250/2015 de fecha 07 de diciembre de 
2015 la Lic. Ma. Elena Duarte Alcocer, Directora de Asuntos de Cabildo de la 

Secretaría del Ayuntamiento, solicita al Arq. Miguel Ángel Bucio Reta, Secretario 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la emisión de la Opinión Técnica 
que corresponde a la petición presentada mediante escrito de fecha 07 de 

diciembre de 2015 por el Lic. Arturo Juárez Escalera, Representante Legal de la 
empresa denominada RL QRECIENDO S.A.P.I. de C.V. 

 

12. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica 
que ha quedado referida con antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, emite la siguiente conclusión: 
 

12.1. Por lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas PONE A 
CONSIDERACIÓN del H. Ayuntamiento la recepción de la fracción 01 por 

concepto de transmisión gratuita por la obligación que pudiera 

generar la posible ubicación de dos desarrollos inmobiliarios en 
régimen de propiedad en condominio sobre las fracciones 02 y 06 

resultantes de la subdivisión del predio descrito con anterioridad, y 
que corresponde a un 5.489% de dicha obligación, quedando 

pendiente un porcentaje de 4.511%. 

 
12.2. Así mismo y una vez analizados los antecedentes y los expedientes anexos, así 

como de conformidad con las condicionantes establecidas en los oficios de 
subdivisión mencionados en los antecedentes 4 y 8, se DEJA A 

CONSIDERACIÓN del H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro. la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

para las fracciones 05 y 08 resultantes de la subdivisión de la  Fracción 

cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la parcela marcada con el 
número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, 

Estado de Querétaro, con una superficie de 1,227.402m² y 683.445m² 
respectivamente. 

 

13. Una vez visto el Resolutivo al que llegó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de este Municipio dentro de la Opinión Técnica referida con antelación, la Comisión de 

Desarrollo Urbano estima posible autorizar lo solicitado por lo que en caso de ser 
considerado Factible por el H. Cabildo Municipal, el promotor deberá dar cumplimiento a 

las siguientes: 
 

CONDICIONANTES 

 
1. De conformidad con el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

previo a la escrituración a favor del Municipio de la fracción 01 resultante de la 
subdivisión de la Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la 

parcela marcada con el número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el Ejido Los Olvera, 

Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, por concepto de transmisión 
gratuita parcial, deberá habilitar dicha superficie como Equipamiento 
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Urbano de conformidad con lo que en su momento le señale la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del municipio, con las 
especificaciones y características que apliquen. 

 

2. Previo a la emisión de cualquier autorización que corresponda a las fracciones 02 
y 06 resultantes de la subdivisión de la  Fracción cuarta (Área 4) resultante de la 

subdivisión de la parcela marcada con el número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el 
Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, deberá 

presentar el cumplimiento al porcentaje de transmisión gratuita 
faltante de 4.511% debiendo cumplir con lo establecido en el Capítulo 

Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
3. De conformidad al Artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

previo a dar inicio a las obras de urbanización de las fracciones 05 y 08 
resultantes de la subdivisión de la  Fracción cuarta (Área 4) resultante de la 

subdivisión de la parcela marcada con el número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el 

Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, deberá 
obtener el Visto Bueno por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas del proyecto ejecutivo de urbanización y su 
presupuesto, donde se establecerán las características y 

especificaciones de conformidad con el Estudio Técnico 
correspondiente y la normatividad aplicable. 

 

4. De conformidad al Artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
deberá iniciar las obras de urbanización dentro del plazo de un año contado a 

partir de la fecha de expedición de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, asimismo dichos trabajos deberán quedar concluidos en un 

plazo que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 

 
5. Previo al inicio de las obras de urbanización, deberá presentar en un plazo no 

mayor a 90 días posteriores a la notificación del presente, documento 
que autorice el proyecto ejecutivo y de señalética por parte de la 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Corregidora, 

Qro. 
 

6. Para dar cumplimiento al Artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro 
el Fraccionador deberá cubrir los derechos por concepto de supervisión 

de las obras de urbanización mismos que se desglosan a continuación:   
 

Presupuesto de Urbanización ($1,241.00 X m2) $ 2´371,332.12 

    1.88% por derechos de supervisión                x 1.88% 
Total      $      44,581.04 

 
(CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

04/100 M.N.) 

 
7. Deberá solicitar el avance de obra cuando se cuente con un avance 

mínimo del 30% en las obras de urbanización e introducción de la 
infraestructura de las fracciones 05 y 08 señaladas en el presente 

documento, mismo que tendrá que ser ratificado por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, debiendo 

en su momento, depositar ante dicha Dependencia la póliza de fianza que 

garantice la ejecución, conclusión y buena calidad de la obra. 
 

8. Previo a la emisión de cualquier autorización que corresponda a las fracciones 02 
y 06 resultantes de la subdivisión de la  Fracción cuarta (Área 4) resultante de la 

subdivisión de la parcela marcada con el número 86 Z-14 P1/2, ubicada en el 

Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, deberá 
solicitar ante la Secretaría del Ayuntamiento la asignación de 

Nomenclatura para la superficie que se donará por concepto de 
vialidad, así mismo, dicha asignación podrá ser incluida en el Acuerdo que 

autorice la Entrega Recepción de ambas superficies.  
 

9. El presente documento no lo exime del cumplimiento de las demás obligaciones 

establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro, así como los demás 
instrumentos legales y autorizaciones que le apliquen. 

 
14. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de 

Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría 
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del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la 

Comisión. 
 

15. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las 

constancias que obran en el expediente relativo, la Opinión Técnica de referencia y el 
proyecto remitido, los integrantes de la Comisión en cumplimiento de sus funciones 

procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido 
plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para 

su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano que suscriben el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere 
el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen 

someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza recibir por 

transmisión gratuita parcial la fracción 01 con superficie de 2,827.053m2 resultante 
de la subdivisión de la Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la Parcela 86 Z-

14 P1/2 del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Lic. Arturo 

Juárez Escalera, en su calidad de Representante Legal de RL QRECIENDO S.A.P.I. de C.V. 
 

SEGUNDO.- Este H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la fracción 05 y 08 resultantes de la subdivisión 

de la Fracción cuarta (Área 4) resultante de la subdivisión de la Parcela 86 Z-14 P1/2 del Ejido 

Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por el Lic. Arturo Juárez Escalera, en su 
calidad de Representante Legal de RL QRECIENDO S.A.P.I. de C.V. 

 
TERCERO.- La Persona Moral denominada RL QRECIENDO S.A.P.I. de C.V., 

deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones 

establecidas dentro del Considerando Trece de la presente resolución. 
 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VII del Código Urbano 
del Estado Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 

de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para 
que: a) verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás 

cargas fiscales establecidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 

que se generan con motivo de la aprobación del presente Acuerdo; b) Dé seguimiento a todas 
y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y c) Integre un 

expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es 

justamente el área técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de 
ser el área ante la que el propio promotor lleva a cabo tramites derivados del presente 

Acuerdo. 
 

QUINTO.- En adición a lo anterior se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas 
ambas de este Municipio, para que de igual forma y dentro del ámbito de su competencia dé 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al desarrollador generadas con 

motivo del presente Acuerdo. 
 

SEXTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o 
condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de 

su revocación.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, el presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del fraccionador, por 
dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en 

la Gaceta Municipal del Municipio en el que se encuentre el desarrollo inmobiliario. 

 
SEGUNDO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor 

deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 
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CUARTO.- La presente autorización deberá ser protocolizada a costa del promotor ante Notario 
Público, e inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro.  

 
QUINTO.- Para efectos del transitorio anterior, se concede al promotor un plazo no mayor de 

treinta días hábiles contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho 
trámite. En este mismo sentido, el promotor deberá entregar ante la Secretaría del 

Ayuntamiento el primer testimonio o una copia certificada de la escritura pública debidamente 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, para 

lo cual se le concede un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación del presente 

Acuerdo.  
 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y a la Dirección de Catastro de Gobierno del 

Estado, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría de Tesorería 

y Finanzas de este Municipio, a la Dirección Jurídica y Consultiva y al promotor o a su 
autorizado…” 

 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2015. ATENTAMENTE. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ 

VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO 

INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. 
LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.---------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asuntos de Comisiones II. 
Comisión de Gobernación, Inciso a) Acuerdo por el que se autoriza el Plan 
Municipal de Desarrollo 2015-2018 para el Municipio de Corregidora, Qro.--------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que solicita a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano.------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que la omisión a la lectura del acuerdo se aprueba por 
unanimidad.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al no existir comentarios al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes esté a favor de aprobar el 
presente acuerdo, lo manifieste en sentido positivo levantando su mano.---------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo se aprueba por unanimidad.---------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26 y 115 fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 2, 3 y 30 fracción VII, 116, 117, 118 y 119 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro; 7, 8, 15, 22, 28, 29, 30, 46, 47, 48 y 50 de la Ley de Planeación de 

Estado de Querétaro; 55 y 68 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza 

el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 para el Municipio de Corregidora, Qro; y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado, siendo estos los 
marcos normativos que dan el punto de partida hacia la planeación del desarrollo municipal. 

 

2. Que el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
establece que es competencia del Ayuntamiento, el aprobar y evaluar el cumplimiento de los 

planes y programas municipales. 

 
3. Que el artículo 116 de la Ley en comento señala que los Ayuntamientos para el 

cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos formularán sus planes 
municipales de desarrollo, entre otros ordenamientos, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 

de Planeación del Estado de Querétaro. 

 
4. Que asimismo el numeral 117 del ordenamiento legal en mención define al Plan de 

Desarrollo Municipal como el instrumento para el desarrollo integral de la comunidad, mismo 
que deberá contener: 

 
I. Los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de desarrollo integral del municipio. 

 

II. Las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines. 

 

III. Los instrumentos, áreas responsables y plazos de ejecución. 

 

IV. Los lineamientos de política de carácter global sectorial y de servicios municipales. 

 

Dicha documental deberá ser expedida por el Ayuntamiento, dentro de los primeros tres meses 

de su ejercicio.  

 
5. Que asimismo el artículo 119 de la multicitada Ley establece que los planes y programas de 

los Ayuntamientos se elaborarán por tiempo determinado y se ejecutarán con arreglo a la 
prioridad y urgencia de las necesidades por satisfacer.  

 

6. Que por su parte el artículo 8 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro señala que 
los Ayuntamientos deberán formular sus planes de desarrollo, en el marco de las directrices de 

la planeación estatal.  

 
7. Que el numeral 22 de la Ley de referencia contempla que para llevar a cabo los objetivos y 

estrategias de la planeación para un desarrollo integral del Estado y los Municipios, se contarán 
con: 

 

I.El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro; y  
 

II.El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
 

8. Que el artículo 29 de la Ley en mención define al Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal como el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los 
lineamientos estatales sobre la materia, correspondiendo a este como una de sus funciones 

principales elaborar el Plan Municipal de Desarrollo, con la participación de los diversos sectores 
de la sociedad y las dependencias gubernamentales, así como su posterior evaluación.   

 

9. Que en ese mismo orden de ideas el artículo 46 de la Ley citada, señala que al Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, corresponderá la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo y al Ayuntamiento su estudio y aprobación.  

 
10. Que los artículos 47 y 48 del ordenamiento legal de referencia establecen que el 

Plan Municipal de Desarrollo tendrá una duración de tres años y comprenderá los propósitos, 
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objetivos, prioridades, estrategias generales y criterios de acción para el desarrollo integral de 

Municipio, que de dicho documento se derivarán los programas de las dependencias que 
conformen el gobierno municipal. 

 

11. Que el artículo 50 de la multicitada Ley, otorga la facultad al Presidente Municipal 
de llevar a cabo la presentación de plan ante la sociedad civil dentro de los tres primeros meses 

de iniciada su gestión.  

 

12. El Plan Municipal de Desarrollo es el documento rector de la planeación que 

conjunta y orienta la acción gubernamental y de la sociedad hacia el desarrollo integral del 
Municipio de Corregidora. Su elaboración, instrumentación, seguimiento y evaluación se 

sustenta en lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los 

artículos 25, 26 y 115, comprendiendo el Sistema Nacional de Planeación Democrática; la Ley 
de Planeación Federal en los artículos primero fracción tercera y 33; la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro en los artículos 2, 3, 28, 38, 39, 40 y 43; y a la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro en los Artículos 2, 30, 116, 117, 118, 119 y 120. 

 

13. En términos de la Ley, el Plan Municipal de Desarrollo es, según lo estipulado en 

el Artículo 18 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, “el instrumento 
rector de la planeación municipal que expresa las políticas, estrategias y líneas de acción 

generales en materia económica, social y política para fomentar el desarrollo integral y orientar 
la acción de este nivel de Gobierno y los sectores privado y social hacia este fin”.  

 
14. Por su parte, el artículo 19 del mismo reglamento establece que: “El Plan 

Municipal de Desarrollo se formula conjuntando las propuestas presentadas por los distintos 

sectores del municipio, así como los documentos e informes sobre la situación prevaleciente en 
el mismo y sus perspectivas de desarrollo”. 

 

15. El Plan de Desarrollo Municipal precisa los objetivos, metas, estrategia y 
prioridades del desarrollo integral y sustentable de Corregidora, contiene previsiones sobre los 

recursos que serán asignados a tales fines; determina los instrumentos, tiempos y responsables 

de su ejecución y establece los lineamientos de coordinación y evaluación de resultados. 
Establece los compromisos que el gobierno municipal asume para ofrecer mejores condiciones 

de vida para los habitantes de Corregidora postulando un conjunto de objetivos, estrategias y 
líneas de acción, acordes con los recursos disponibles, y con los lineamientos fundamentales 

para avanzar a un destino de progreso para el municipio, orientando y plasmando las demandas 

y propuestas que resultaron de la campaña política y de la consulta a los sectores público, 
privado y social, identificando como las principales prioridades: la seguridad, el impulso 

económico, el bienestar social, la calidad de vida, la infraestructura urbana de calidad y suelo, 
la movilidad, el desarrollo industrial, la transparencia y rendición de cuentas, los instrumentos 

de control del uso de suelo relacionados con la productividad, marginación, vivienda y modelos 
urbanos sustentables acordes al ciudadano ambiental. 

 

16. Que el Plan de Desarrollo se formula conjuntando las propuestas presentadas 
por los diferentes sectores del Municipio, así como los documentos e informes sobre la situación 

actual del mismo y sus perspectivas de desarrollo, teniendo como principales ejes rectores los 
siguientes: 

 

EJES RECTORES  
EJE 1. SEGURIDAD PARA TODOS  

EJE 2. CALIDAD DE VIDA  
EJE 3. EMPLEO Y BIENESTAR ECONÓMICO  

EJE 4. INFRAESTRUCTURA URBANA DE CALIDAD Y MOVILIDAD  
EJE 5. GOBIERNO EFICIENTE, HONESTO Y TRANSPARENTE. 

 

17. Que con fecha 08 de diciembre, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio 
signado por el Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal de Corregidora, Qro., 

documento identificado con el número MCQ-111-A/2015, mediante el cual remite el proyecto 
del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, en los términos del documento que en forma anexa 

se agrega al presente acuerdo. 

 
Por lo expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Gobernación somete a la consideración de 

este Cuerpo Colegiado para su aprobación, el siguiente:  
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 para el Municipio de 

Corregidora, Qro., en los términos del documento que en forma anexa se agrega al presente 
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acuerdo, el cual forma parte integrante del mismo, debiéndose agregar al apéndice del acta 

para su consulta y resguardo.  
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Planeación para el 

Estado de Querétaro, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal deberá llevar a cabo 
la evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo y de los programas que de ese documento 

se deriven, dicha evaluación se llevará a cabo en sesiones periódicas efectuadas por el mismo 
Comité.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” con costo al Municipio. 

 
SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de Cabildo 

correspondiente.  

 
TERCERO. Comuníquese lo anterior, a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo 

Sustentable y Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, todas de Gobierno del Estado y 
a las Secretarías y Contraloría de la presente administración municipal...” 

 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 14 (CATORCE) DE DICIEMBRE DE 2015 (DOS 

MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC.  MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN; LIC. ANDREA PEREA VÁZQUEZ, 
REGIDORA INTEGRANTE; C. MAGDALENA PUEBLITO ESPINOSA RODRÍGUEZ, 

REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA 
INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE,  

RUBRICAN.-------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asuntos de Comisiones III. 
Comisión de Educación y Cultura, Inciso a) Acuerdo por el que se autoriza 
llevar a cabo el curso público para el diseño del “Escudo del Municipio de 
Corregidora”.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que solicita a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano.------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que la omisión a la lectura del acuerdo se aprueba por 
unanimidad.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicita el uso de la voz la Regidora C. María Guadalupe Rueda Zamora, 
para preguntar el porque existe la necesidad de llevar a cabo el concurso si ya 
se tiene una heráldica.----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, les 
informa que la heráldica que se tiene, fue registrada por un particular y que al 
día de hoy su uso está en litigio, por lo que se ha tomado la decisión de crear 
una nueva heráldica a través de un concurso.------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al no existir más comentarios al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano 
Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes esté a favor de 
aprobar el presente acuerdo, lo manifieste en sentido positivo levantando su 
mano.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo se aprueba por unanimidad.---------------
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---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro; 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 15 fracciones I, II, VI y 
VIII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. 

Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza llevar a cabo el 
concurso público para el diseño del “Escudo del Municipio de Corregidora”; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 Párrafo Primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la 

competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II Párrafo Segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 Párrafo 

Segundo y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro los 
municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 

organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 
 

3. Con el objetivo de generar una imagen corporativa del Municipio de Corregidora, Qro, y 

generar la participación de sus habitantes, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., tiene proyectado el convocar al concurso público para el diseño del “Escudo del 

Municipio de Corregidora”, en el cual se podrá mantener parte del escudo actual o 
modificarlo en su totalidad, el diseño deberá seguir  los lineamientos generales de la 

Heráldica Clásica y Tradicional, con sus campos divididos en cuarteles y ser fiel reflejo de 

aspectos culturales, históricos, de tradiciones y sociales que  describen al Municipio. 
 

4. Básicamente, un escudo es un arma defensiva. Se utilizaba para protegerse de las armas 
ofensivas y quedó obsoleto cuando aparecieron las armas de fuego individuales. Sin 

pretender ser una lección de historia, intentaré explicar muy brevemente el inicio de la 
heráldica. Dada la complejidad de las vestimentas militares, era casi irreconocible un 

caballero de otro en pleno combate. Se había dado el caso de que para identificarse, se 

tenían que quitar el casco o yelmo, dejando su rostro al descubierto, con todo el peligro que 
eso conllevaba. De la necesidad de una fácil identificación surgió la heráldica. Los caballeros 

empezaron a adornar sus escudos para diferenciarse los unos de los otros allá por el siglo 
XII y XIII. 

 

5. En observancia a los artículos 34 numeral 12 fracciones IV y V, 42 del Reglamento interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de 

Educación y Cultura, se reunieron para dictaminar sobre el tema, por lo cual, una vez vistos 
los documentos que obran en el expediente relativo y el proyecto remitido, los integrantes 

de la Comisión, en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y 

discusión del presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y 
determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para su posterior consideración y en 

su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  
 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura 

elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza llevar a cabo el Concurso para el diseño del “Escudo del Municipio 

de Corregidora”. 

 
SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaria de Desarrollo Social, emitir la convocatoria respectiva 

así como las bases del concurso para dar cumplimiento al presente proveído en un término de 5 
días hábiles, para lo cual deberá llevar a cabo las gestiones y trámites correspondientes, así 

como su difusión. 
 

T R A N S I T O R I O S  
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PRIMERO. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal por una sola ocasión a cargo del 
Municipio. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de 
Cabildo correspondiente.  

 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Social y a la 

Contraloría Municipal...” 
 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 14 (CATORCE) DE DICIEMBRE DE 2015 (DOS 

MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC. ANDREA PEREA VÁZQUEZ, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA; C. MAGDALENA PUEBLITO ESPINOSA 

RODRÍGUEZ, REGIDORA INTEGRANTE; C. MARÍA GUADALUPE RUEDA ZAMORA, 
REGIDORA INTEGRANTE; LIC. OMAR HERRERA MAYA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. 

MIREYA MARITZA FERNÁNDEZ ACEVEDO, REGIDORA INTEGRANTE, RUBRICAN.-----

--------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asuntos de Comisiones IV. 
Comisión de Obras y Servicios Públicos, Inciso a) Acuerdo por el que se 
modifica su similar de fecha 15 de septiembre de 2015, por el cual se autorizó 
llevar a cabo los trámites legales y administrativos para Concesionar el Servicio 
Público de recolección, traslado y valorización de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial y de servicios.---------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que solicita a quienes estén a favor 
voten de manera económica levantando su mano.------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que la omisión a la lectura del acuerdo se aprueba por 
unanimidad.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Regidora C. María Guadalupe Rueda Zamora, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento le ilustre los motivos de la modificación.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, en 
uso de la palabra le informa que la presente modificación es necesaria ya que 
existe una concesión del año 2007 la cual lleva a cabo la valorización de 
residuos sólidos urbanos, por lo tanto no podemos concesionar un servicio ya 
concesionado.--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Regidora C. María Guadalupe Rueda Zamora, pregunta si se va 
someter a licitación?-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente Municipal el Lic. Mauricio Kuri González, responde que sí.--
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al no existir más comentarios al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano 
Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes esté a favor de 
aprobar el presente acuerdo, lo manifieste en sentido positivo levantando su 
mano.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo se aprueba por unanimidad.---------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
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“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 y 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 

fracciones I y XXXIII, 85 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 21 
fracciones VI y XXIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Corregidora, Qro., 15 fracciones I y VIII y 113 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro; y 10 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Municipio de Corregidora. Qro., el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., es competente para conocer y resolver el Acuerdo por el que se modifica 
su similar de fecha 15 de septiembre de 2015, por el cual se autorizó llevar a cabo 

los trámites legales y administrativos para Concesionar el Servicio Público de 
recolección, traslado y valorización de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial de origen doméstico, comercial, industrial y de servicios, y:  
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un 
Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. De 

igual forma se señala que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar 
disposiciones que organicen la administración pública municipal así como para regular las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 

2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los Municipios las 

siguientes funciones y servicios públicos: 
 

a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
b)  Alumbrado público. 

c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d)  Mercados y centrales de abasto. 

e)  Panteones. 

f)  Rastro. 
g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal  y tránsito; e 

i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio- económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera. 

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 55 fracción XVI del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad de este Municipio manejar, conforme a la 

ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a 
través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 

propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 

 
4. Que por su parte el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su parte conducente señala: 
 

Artículo 134. Los recursos … 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 

honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado…” 

 
5. Que en materia de Concesiones los artículos 85 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro establecen:  
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ARTÍCULO 85.- Los ayuntamientos podrán otorgar concesiones para la prestación de los 
servicios y la generación de bienes públicos. Estas no podrán transmitirse bajo ningún título, 

salvo en los casos en que el ayuntamiento lo apruebe expresamente por mayoría absoluta 

de sus integrantes. 
 

No serán objeto de concesión los servicios públicos de seguridad, tránsito y vialidad. 
 

ARTÍCULO 86.- El otorgamiento de concesiones se sujetará al reglamento respectivo sobre 
las siguientes bases: 

 

I. El ayuntamiento acordará y publicará su determinación sobre la imposibilidad o 
inconveniencia de prestar directamente el servicio o efectuar la actividad de que se trate, 

por mejorar la eficiencia en la prestación o por afectar las finanzas municipales; 
II. Se fijarán condiciones que garanticen la generalidad, suficiencia, permanencia, 

regularidad, continuidad y uniformidad en el servicio público o la actividad por realizar; 

III. Se determinarán los requisitos exigibles o el régimen a que se sujetarán las concesiones 
o actividad de que se trate, su término, mecanismos de vigilancia, causas de caducidad, 

prescripción, renuncia y revocación, así como las demás formas y condiciones necesarias 
para garantizar la adecuada prestación del servicio o actividad respectiva; 

IV. Se establecerán los procedimientos para dirimir las controversias entre el ayuntamiento y 
el prestador del servicio o actividad por realizar; 

V. Se fijarán condiciones en que se otorgarán fianzas y garantías a cargo del concesionario o 

peticionario y a favor del municipio para asegurar la prestación del servicio; 
VI. Se fijarán las demás condiciones que fueren necesarias para una más eficaz prestación 

del servicio, la obra o la actividad que se concesiona; 
VII. Se deberán además utilizar los procedimientos y métodos establecidos en la presente 

Ley y sus disposiciones reglamentarias, así como los mecanismos de actualización y demás 

responsabilidades que aseguren la atención del interés colectivo y la protección de la 
propiedad pública municipal; 

VIII. En cualquier caso los ayuntamientos deberán establecer las condiciones para garantizar 
la equidad entre los interesados en ser concesionarios; Y 

IX. Los requisitos que deberán reunir los concesionarios estarán contenidos en la 

convocatoria respectiva, de conformidad con el reglamento. 
 

6. Que el artículo 15 fracción VI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora., 
Qro., señala que el Ayuntamiento es competente para autorizar la celebración de convenios, 

contratos y actos jurídicos necesarios, para la eficaz prestación de los servicios públicos, 
cuando excedan el término constitucional de la gestión municipal. Asimismo la fracción VII 

del ordenamiento invocado con antelación otorga la competencia al Ayuntamiento para 

autorizar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales. 
 

7. Asimismo el artículo 29 en relación con el artículo 34 numeral 3, fracciones I a III, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora., Qro., otorga a la Comisión de Obras 

y Servicios Públicos la facultad para pronunciarse al interior de la misma sobre temas 

relacionados con los mecanismos e instrumentos que resulten necesarios para mejorar la 
prestación de los servicios públicos a su cargo y dictaminar respecto de los proyectos de 

disposiciones normativas relacionadas con la municipalización y concesión de servicios 
públicos municipales y la concurrencia del Ayuntamiento con los Gobiernos Federal y Estatal 

en su prestación. 
 

8. Por lo que los Regidores Integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, 

analizaron la situación actual del Municipio de Corregidora con respecto al servicio de limpia 
municipal, y de forma particular el tema de limpia, recolección, traslado, tratamiento, 

confinamiento, valorización de residuos sólidos urbanos y de manejo especial de origen 
doméstico, comercial, industrial y de servicios, con el fin de mejorar el ya existente. 

 

9. Que en fecha 04 de junio del año 2007, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro., 
autorizó el otorgar en Concesión el servicio público de limpia exclusivamente en sus etapas 

de tratamiento y disposición final de residuos, así como la celebración de un contrato donde 
se derivara la misma. 

 
10. Que en fecha 14 de junio de 2007, se firmo el Titulo de Concesión No. 01/2007 para el 

servicio público de limpia exclusivamente en sus etapas de tratamiento y disposición final de 

residuos. 
 

En dicho Titulo en su clausula Sexta.- Condiciones Generales inciso a) párrafo tercero se 
encuentra que el Concesionario llevará a cabo la valorización de residuos sólidos mediante la 

planta de separación de residuos. 
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11. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de septiembre 

de 2015 (dos mil quince), el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo 
por el que se autoriza llevar a cabo los trámites legales y administrativos para 

Concesionar el Servicio Público de recolección, traslado y valorización de residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial y 
de servicios. 

 
12. Por lo que al estudiar las acciones que derivan de cada uno de los servicios descritos en 

el párrafo que antecede, se contraviene a lo ya concesionado en el Titulo No. 01/2007, por 
lo que resulta imperante que la nueva concesión que se pretende gestionar no realice la 

actividad de la valorización de residuos sólidos urbanos. 

 
13. Que en  términos del artículo 113 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., el cual permite la modificación a los acuerdos que representen intereses 
contrarios al bienestar colectivo o al interés municipal, derivado de un estudio, debidamente 

fundado y motivado, se desprende la competencia que tiene la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos  para proceder al estudio, análisis y valoración previa del asunto en 
cuestión a fin de someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación, por lo 

cual justamente a través de su presidente convocó a sus integrantes, en consecuencia y con 
los argumentos esgrimidos en este instrumento, los razonamiento puntualizados en la 

reunión de trabajo, y con fundamento en la legislación vertida en el párrafo inicial, así como 
lo referido en los Considerandos, aprueban y ratifican el contenido del presente y someten a 

consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, el siguiente:  

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.-  Este H. Ayuntamiento determina la conveniencia de modificar en términos de lo 

dispuesto por el precepto legal 113 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Corregidora, Qro., el  Acuerdo por el  que se autorizó llevar a cabo los trámites legales 

y administrativos para Concesionar el Servicio Público de recolección, traslado y 
valorización de residuos sólidos urbanos y de manejo especial de origen doméstico, 

comercial, industrial y de servicios, aprobado en fecha 15 de septiembre de 2015, 

para quedar como sigue: 
 

“Se autoriza llevar a cabo los trámites legales y administrativos para Concesionar el 
Servicio Público de recolección, traslado de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial de origen doméstico, comercial, industrial y de servicios.” 
 

SEGUNDO.-  Dada la naturaleza del Servicio a concesionar, se instruye a las Secretarías de 

Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría de 
Tesorería y Finanzas para que conforme a sus atribuciones y en el ámbito de su respectiva 

competencia, -en apoyo a la Secretaría de Administración y del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Corregidora, Qro.-

lleven a cabo la integración, planeación, organización y realicen las gestiones necesarias para la 

consecución del procedimiento y el cumplimiento de los lineamientos dispuestos de todas 
aquellas cuestiones referentes al otorgamiento la concesión. 

 
TERCERO.-  Todos los Resolutivos no modificados por el presente, seguirán vigentes hasta la 

conclusión y/o cumplimiento de los mismos, por parte de las dependencias involucradas. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa 
del Municipio. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del día siguiente de su aprobación en 
la Sesión de Cabildo correspondiente. 

 
TERCERO. Comuníquese presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretaría de 

Tesorería y Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro...” 

 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 14 (CATORCE) DE DICIEMBRE DE 2015 (DOS 

MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; LIC. ALMA 

IDALIA SÁNCHEZ PEDRAZA, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ERIKA DE LOS ÁNGELES 

DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; ING. ALFREDO PIÑÓN ESPINOZA, 
REGIDOR INTEGRANTE; LIC. OMAR HERRERA MAYA, REGIDOR INTEGRANTE, 
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RUBRICAN.-------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concluido lo anterior Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento informa al Presidente Municipal, que se han agotado 
todos y cada uno de los puntos del Orden del Día propuesto para la 
Sesión de hoy.-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 4.- Clausura de la Sesión.- 
Una vez agotados los puntos del orden del día y siendo las 18:50 hrs 
(dieciocho horas con cincuenta minutos) del día inicialmente señalado, el 
Presidente Municipal Lic. Mauricio Kuri González, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 80 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., y ante la presencia del Secretario del Ayuntamiento el 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, quien certifica y da fe, manifiesta, “Se 
levanta la Sesión”.------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

       Lic. Mauricio Kuri González 

                                        Presidente Municipal 

 

                                        Síndicos Municipales 

 

Lic. Luis Alberto Vega Ricoy  
 

Lic. Alma Idalia Sánchez Pedraza 

                                                Regidores 

 
C. Erika de los Ángeles Díaz 
Villalón 
 
 
 

 
C. Alfredo Piñón Espinoza 

C. Andrea Perea Vázquez 
 
 
 
 

C. Laura Angélica Dorantes 
Castillo 

C. Omar Herrera Maya 
 
 
 
 

C. Mireya Maritza Fernández 
Acevedo 

C. Patricia Eugenia Narváez  
Delgadillo 
 
 
 

C. Abraham Macías González 

C. Magdalena Pueblito Espinosa 
Rodríguez 
 
 

C. María Guadalupe Rueda 
Zamora 

 
C. Esteban Orozco García 
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Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez 
Secretario del Ayuntamiento 

 

HOJA DE FIRMAS DEL  ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 
 


